
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda, informándole que a la fecha 

no se ha recibido ninguna respuesta por parte de la POLICIA NACIONAL 

SECCION AUTOMOTORES y LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

PEREIRA, RISARALDA, respecto de la orden de APREHENSIÓN E 

INMOVILIZACIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placas GKK723 

de propiedad de la deudora JESSICA MARÍA SÁNCHEZ ORTIZ C.C. Nro. 

1.054.923.254 al ACREEDOR GARANTIZADO RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, comunicada mediante oficio Nro. 252 de fecha 24 

de marzo de 2023. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 27 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
 

Anserma, Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ref. 

Proceso:  SOLICITUD DE EJECUCIÓN ESPECIAL DE GARANTÍA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO (SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA) 

Solicitante:   RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

   NIT. 900977629-1 

Garante: JESSICA MARÍA SÁNCHEZ ORTIZ 

 C.C. Nro. 1.054.923.254 

Radicado:  17042-4089-001-2023-00029-00 

 

Asunto:  ORDENA OFICIAR - REQUERIMIENTO 

Sustanciación: Nro. 383 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ORDENA 

REQUERIR a 1) A LA POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES y 2) A LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PEREIRA, RISARALDA, para que 

en el término de DIEZ (10) DÍAS: 

 

1) Manifiesten a este Despacho Judicial el por qué no han dado 

cumplimiento a la orden de APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN Y 

POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placas GKK723 de propiedad 

de la deudora JESSICA MARÍA SÁNCHEZ ORTIZ C.C. Nro. 1.054.923.254 

al ACREEDOR GARANTIZADO RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, comunicada mediante oficio Nro. 252 de fecha 24 

de marzo de 2023, desconociéndose a la fecha el estado actual de 

dicho trámite. 

 

2) Alleguen un informe a este Despacho Judicial en el cual se 

indiquen las gestiones adelantadas por parte de dichas 

dependencias a fin de dar cumplimiento a la orden impartida por 

este Despacho Judicial. 

 



Lo anterior, so pena de dar inicio a sanciones legales que consagra la Ley 

ante su incumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 099 fijado el 28 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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